
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA (N. S.) 
 
 

Bochalema (N. S.), Noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020). 
 
REF:  Proceso Declarativo Verbal Sumario. (Custodia y Cuidados Personales). 
RAD.  N°. 54-099-40-89-001-2020-00079-00. 
Dte: MARBEL RINCÓN GÓMEZ. 
Ddo: OSCAR ALBERTO TARAZONA CHÁVEZ 

 
Habiendo sido subsanada dentro del término legal y reunidos como se encuentran los 

requisitos de ley, es procedente la admisión de la demanda en referencia propuesta 

por la señora MARBEL RINCON GÓMEZ mediante apoderado judicial, contra OSCAR 

ALBERTO TARAZONA CHAVEZ.   

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Bochalema. N.S. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Custodia y Cuidados Personales, instaurada a 

través de apoderado judicial por  MARBEL RINCON GÓMEZ, en contra de  OSCAR 

ALBERTO TARAZONA CHAVEZ. 

 

SEGUNDO: DESELE a la demanda el trámite del Proceso Verbal Sumario  previsto 

en el artículo 391 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada de 

conformidad con lo previsto en el artículo 291 ibídem, y/o  art. 8 del Decreto Legislativo 

No. 806 de 2020 y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

diez (10) días. 

 

CUARTO: COMUNÍQUESE al señor Personero Municipal y a la Comisaría de Familia 
de esta localidad, la iniciación de las presentes diligencias. 
 

QUINTO: RECONOCER al Dr. EVERLIDES BOTELLO CHACÓN como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ. 
JUEZ. 
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CARLOS FERNANDO GOMEZ RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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